
Resolución Nº 085
SANTA FE, 05 / JUN / 2003

VISTO:
El expediente Nº 01604-0024544-6 del registro del Sistema de Información de Expedientes 
- Secretaría de Trabajo y Seguridad Social -; y

CONSIDERANDO:

Que el Sindicato de Músicos de Rosario solicita la aprobación del modelo de Contrato de 
Actuación Musical, que cuenta además con el visto bueno de las Asociaciones de Músicos 
de Santa Fe y Rafaela;

Que dicho contrato se ajusta a la normativa vigente - Decreto Nº 4112/90-, por lo que, 
teniendo en cuenta, además , lo aconsejado por el Departamento Legales y Judiciales 
Rosario (Dictamen Nº 068/03) y por la Dirección General de Jurídicas de esta Secretaría de 
Estado (Dictamen Nº 325/03), corresponde aprobar el modelo solicitado;

Por ello:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Aprobar el modelo de Contrato de Actuación Musical, el cual se agrega y 
pasa a formar parte de la presente, para todo el territorio Provincial, en el marco del Decreto 
Provincial Nº 4112/90.

ARTÍCULO 2 - Registrar, comunicar y archivar.

Dr. OSCAR ARMANDO ERCOLI
Secretario de Estado de Trabajo
y Seguridad Social 
Provincia de Santa Fe 


